
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento. 

 

Auto interlocutorio-ordena secuestro. Comisión. Niega solicitud de la parte demandante. Ordena 

notificación. 

 

Acreditada la inscripción de nuestra orden de embargo -doc.003- sobre el inmueble con matrícula 

inmobiliaria número 260-167583 de propiedad de la demandada Marilu Bateca Caray -ccn°60.336.602, 

ubicado conforme al certificado de libertad y tradición en la 1) CALLE 10 2-153 CIUDADELA LOS 

TRAPICHES LOTE #4. HOY #2-147 y  2) CALLE 10#3-41 LOTE 4 MANZANA 17 URBANIZACION LOS 

TRAPICHES; de Villa del Rosario, se ordena su secuestro y conforme a la previsión del artículo 37 y 

siguientes del Código General del Proceso, se comisona al alcalde del Municipio de Villa del Rosario 

par que por conducto de sus inspectores de Policía practique la diligencia en los términos fijados por el 

artículo 595 del Código General del Proceso.  

Se faculta al comisionado para que designe de secuestre y le fije honorarios hasta por la suma 

de $250.000. 

Conforme a la previsión del artículo 111 del Código General del Proceso y el artículo 11 del 

decreto 806 de 2020, por secretaría y a través de nuestro correo electrónico institucional, remítase copia 

de este auto para comunicar la comisión conferida y que se proceda a su cumplimiento. 

La parte demandante deberá allegar a la diligencia todos los documentos que permitan la 

completa identificación del bien inmueble a secuestrar. 

Por otra parte, se niega la solicitud de proveer conforme al inciso segundo del artículo 440 del 

Código General del Proceso, en razón a que no se ha practicado la notificación de las demandadas, 

pues en el documento 005 solo aparece la copia del envío de citación personal devuelto de la 

demandada Gloria Stella Castellanos García, en el documento 007 se allega la devolución de la 

notificación electrónica por aviso  remitida a la misma demandada, no se acredita la citación de Marilu 

Bateca Garay y no se solicita el emplazamiento de ninguna de ellas. 



Por lo anterior, se requiere a la apoderada judicial demandante para que notifique personalmente 

a las demandadas en la forma prevista por el artículo 8° del decreto 806 de 2020, remitiendo a sus 

direcciones físicas conocidas y por correo certificado, copia de esta providencia, del mandamiento de 

pago, de la demanda y sus anexos, de los cuales se corre traslado en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago y conforme a la norma en cita. 

En caso de conocerse direcciones electrónicas de las demandadas, se autoriza la notificación 

por ese medio, siempre y cuando se cumpla el deber de información fijado en el inciso segundo del 

artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

La parte demandante deberá allegar la prueba del acuse de recibo generado por el iniciador del 

mensajes de datos.  

Remítase a la demandante enlace de acceso al expediente. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

540cca89475ca3ec150a14c49732918d5b989bb015bcda0237af1521ba4d3222 

Documento generado en 27/05/2021 07:06:30 AM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


